
eléctricas, y en el capítulo III del Reglamento aprobado por 
Decreto 2619/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y Ley de 24 de noviembre 
de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria.

Esta Delegación Territorial de la Consejería de Industria v 
Energía de la Junta de Castilla y León en Segovia ha resuelto

Autorizar a «Unión Eléctrica Fenosa, S. A.», la instalación 
de la linea de alta tensión cuyas principales características son 
las siguientes:

Linea trifásica de circuito simple a 15 KV con conductores 
de aluminio-acero de 54.6 milímetros cuadrados de sección, ais
ladores de vidrio y apoyos de hormigón y metálicos, cuyo reco
rrido de 2.286 metros de longitud, tendrá su origen en el apoyo 
número 10 de la derivación a Palazuelos de Eresma de la línea 
«Segovia-Palazuelos», finalizando en la línea que deriva a Tres- 
casas, discurriendo por los términos de Palazuelos de Eresma 
(y anejo Tabanera del Monte), y Trescasas (aneio Sonsoto).

La finalidad de esta instalación es sustiruir la línea actual 
y mejorar el servicio eléctrico.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10 
/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no Dodrá realizarse mientras no cuente el 
peticionario de la misma con la aprobación de su oroyecto de 
ejecución previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV de) citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre

Segovia, 26 de abril de 1984 —El Delegado territorial, Luis 
Alberto López Muñoz—9 422-C.

14934 RESOLUCION de 7 de mayo de 1984 de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de Pa
lencia, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación, a petición 
de «lberduero, S. A ». con domicilio en León, calle Legión VII, 
número 6, l.°, solicitando autorización y declaración en concreto 
de utilidad pública para el establecimiento de una instalación 
eléctrica, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en 
el capítulo III del Decreto 2617/1966, sobre autorización de 
instalaciones eléctricas y en el capítulo II de Reglamento 
aprobado por Decreto 2619,1966, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas y de acuerdo 
con lo ordenado en la Orden del Ministerio de Industria de 1 de 
febrero de 1968, y Ley de 24 de noviembre de 1939 sobre orde
nación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial de Industria y Energía de Pa- 
lencia, ha resuelto-

Autorizar a «lberduero. S A », distribución León, la instala
ción de una instalación eléctrica, cuyas principales característi
cas son las siguientes: Línea eléctrica aérea-subterránea a 20 KV 
y centro de transformación de 250 KVA, en calle Diecinueve de 
Julio, número 90, de Guardo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Patencia, 7 de mayo de 1984.—El Delegado territorial en fun
ciones, Antonio Espadas Pozas.—2.869-15.

14935 RESOLUCION de 7 de mayo de 1984, de la Delega
ción Territorial de Industria y Energía de Palencia, 
por la que se autoriza el establecimiento de la 
instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, 
a petición de «Iberduero, S. A.», con domicilio en Valladolid, 
calle Veinte de Febrero, número 8, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenarlos en el capítulo III del Decreto 2617/ 
1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, v en el ca
pítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden del Mi
nisterio de Industria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de 
noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria. 

Esta Delegación Territorial de Industria y Energía de Palen
cia ha resuelto:

Autorizar a «Iberduero. S. A.», distribución Valladolid, la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si

guientes: Centro de transformación y línea a 20 KV en el tér 
mino municipal de Villaconancio.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de inst
alaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se 
señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de 
octubre.

Palencia, 7 de mayo de 1984.—El Delegado territorial en 
funciones Antonio Espadas Pozas.—2.810-15.

14936 RESOLUCION de 7 de mayo de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de Pa
lencia, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Territorial, a 
petición de «lberduero, S. A », con domicilio en Valladolid, calle 
Veinte d Febrero, número 8, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
di una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites reglamen
tarios ordenados en el capitulo III del Decreto 2617/1966, sobre 
autorización de instalaciones eléctricas, y en el capítulo III del 
Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo ordenado en la Orden del Ministerio de Industria 
de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial de Industria y Energía de Pa- 
lencia ha resuelto:

Autorizar a «lberduero, S. A.«. distribución Valladolid, la ins
talación eléctrica cuyas principales características se señalan a 
continuación Centro de transformación y línea a 20 KV, en el 
término municipal de Cevico-Navero.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones n materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá "entrar en servicio mientras no cuen
te el peticionario de la misma con la aprobación de su proyecto 
de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se señalan 
en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Palencia, 7 de mayo de 1984 —El Delegado Territorial en 
funciones, Antonio Espadas Pozas.—2.811-15.

14937 RESOLUCION de 7 de mayo de 1984, de la Dele
gación Territorial de Industria y Energía de Pa
lencia, por la que se autoriza el establecimiento de 
la instalación eléctrica que se cita.

Visto el expediene incoado en esta Delegación Territorial, 
a petición de «lberduero, S. A », con domicilio en Valladolid, calle 
Veinte de Febrero, número 8, solicitando autorización y decla
ración en concreto de utilidad pública para el establecimiento 
de una instalación eléctrica, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capítulo III del Decreto 2617/1968, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre 
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Orden del Minis
terio de industria de 1 de febrero de 1968 y Ley de 24 de no
viembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la industria,

Esta Delegación Territorial de Industria y Energía de Pa
tencia ha resuelto:

Autorizar a «lberduero, S. A », distribución Valladolid, la ins
talación eléctrica cuyas principales características son las si- 
siguientes Linea a 20 KV, centro de transformación y red 
de baja tensión para suministro a la primera fase de ciudad 
residencial «Los Olmillos», en término municipal de Villamuriel 
de Cerrato.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no 
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su 
proyecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre.

Palencia, 7 de mayo de 1984.—El Delegado territorial en 
funciones, Antonio Espadas Pozas.—2.812-15.


